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a r t ic u l o  d e o f ic io .
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 1027
Circular núm. 285.

Nímk r o t.°
Pueblo ile Tercio de 185

Nota de ios piecios a que en el tercio esprvsadu se lian vendí - 
. . , . . » , azx -a r do en el mercado de esta población el quintal castellano de los.■El Sr. SfcrerM*» del IfHH.s m» dr la Gobemnon con fe- i

-cha 20 del qué nqe me camiimca los Reales decretos siguientes. •
Por Reales decretos fecha de ayerS. M. la Reina íq. D. g.) r a mo  d e l a b o r e o .

se ha dignado nombrar, Presidente de su Consejo de Ministros y 
MinislHHk- la Gobernación á 1). Luis José Sarlorius, Conde de 
San Ia ú s , Diputado á Corles y Ministro que ha sido de la Go
bernación de‘la Península; Ministro de la Guerra al réntenle ge- 

-neral de ejército, Senador del Reino e Inspector general de Cara
bineros D. Anselmo Blaser; Ministro de Marina á D. Mariano Ro
ca de Temores, Marques tic Molins, Diputado á Lories y Ministro 

-que ha salo de Marina y de Comercio, InsIruecioB y Obras pú
blicas ; Ministro de Gracia y Justicia á D. .lose de Castro y Oroz- 
co Marques de Geróna, Diputado á Corles y Regente de la Au
diencia, de Sevilla; Ministro de Hacienda á I). Jacinto Félix [)o- 
menéch, Diputado á Corles, Presidente de la Junta de examen y 
reconocimiento de créditos alr.isados del Tesoro; y Ministro que 
ha sido de la Gobernación de la Península. Asimismo S. M. se 
ha donado confirmar á D. Angel Calderón de la Barca en el'car- 
go de Ministro de Estado para que fue nombrado por Real decre- 1 n"'0
lo do 21 de Junio úlhino, y noan-pktr la dimisión (pie Agus- J |Hetilos ¿ que eu e| lerc¡0 espn-sado se ha venm-
tin Esteban Collanles le ha presentado do los cargos de Ministro (jo en e| mercai|0 (je esta población el quintal castellano de los 
de Fomento e inlerino de Marina. Lo que de Real o k Ipii comu- mmera|tiS beneficiados siguientes.
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, digo á \. E. para 
su conocimiento y etoclos com'spondii'nh's. . ,

Lo (pie se insería en este periódico oficial para conocimienlo de 
los hábil antes de la prochtcia. Zaragoza 22 de Setiembre de

Ps. vn

1853.— Vk iuc I Tenorio.
Núm 1028

Circular núm. 286.
La agencia de recaudación c investigación de la órden de 

San Juan ha nombrado para que las representen en los di
ferentes trabajos y noticias que necesiten en calidad de co
misionados generales á D. Ciríaco Guillen y á D. Manuel 

■ León vecinos de esta Capital. •
Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento 

ílel üúblico. Zaragoiu21 de Setiembre de 1853 — Miguel Tenorio.
1 Núm. 1029.

. . Circular núm 287.
Dentro del término de ocho dias, y a fin de poder dar este 

Gobierno á la Dirección general de agricultura industria y co
mercio, las noticias estadísticas del ramo de minería que con ur- 
uencia reclama, los Alcaldes de los pueblos cabezas de partido de 
esta provincia, me remitirán nota con la debida distinción por 
tercios de año desde 1.® de Enero de 1850, hasta fin de Agosto 
último, de los precios que en sus respectivos mercados han tenido 
los minerales en bruto y beneficiados que éspresan los modelos 
l.° y 2. 0 insertos á continuación; y desde albora, y para lo su
cesivo, encargo á dichos Alcaldes que las referidas notas de precios 
de minerales en bruto y beneficiados, las den puntualmente á esto 
Gobierno al terminar cada tercio de año, a fin de poder reunir 
y remitir con oportunidad á la Dirección general de industria 
íos líalos estadísticos de minería que tiene prevenido se le faciliten 
en los espresados periodos. ,, ,

Para regularizar el servicio de remisión de las referidas noticias 
estadísticas que por esta circular se exigen, prevengo á los repe
tidos Alcaldes de las cabezas de partido que formen y llenen para 
Cada uno de los tercios de año contenidos desde 1.0 de Enero 
de 1850 basta 31 de. Agosto último, un estado igual al del nu- 
m<To 1.0 correspondiente al ramo de minerales en bruto, y otro 
del núm. 2.° que se refiere á minerales beneficiados.

Encarezco á los Alcaldes referidos el pronto y exacto cumpli
miento de este servicio, á fin de evitar medidas ejecutivas que 
me son sensibles. Zaragoza 20 de Setiembre de 1853.—Miguel 
Tenorio. .

Rs. vn.
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Núm. 1030
Circular núm 288.

El Excmo Sr. Ministro de la (iobernaeion con fecha 13 
del actual me comunica la Real órden siguiente.

El Director general de Correos ha hecho presente las di
ficultades que se ofrecen para cumplir exactamente los iti
nerarios si continúan los Alcaldes de bis puebles regulando 
á su arbitrio el paso de los correos bajo el p re testo de po
licía local. Si bien estas autoridades pueden dictar medidas 
respecto de este servicio arreglándose a lo que dispone la 
ley XVI libro 6 titulo 14 de la Novísima recopilación en 
ningún caso deben reformar ni exir dimilar lo resuelto sobre 
el particular. • En su consecuencia se ha servido S M. re
solver prevenga V. S. lo conveniente ¡i los Alcaldes de los 
pueblos por donde transiten los correos para que no difi
culten su marcha bajo protesto alguno cuando el paso por 
las poblaciones se haga á trole sostenido do conformi.lad 
con la aclaración hecha por Real órdén comunicada al Con
sejo en 5 de Julio de 1789. De, Real órden lo Comunico 
á V. E para su conocimiento y demás efectos.

Y he dispuesto se inserte en este periódico pira conocimiento 
del público1 recome^ lando á las autoridades locales su mas pun
tual cumplimiento. Zaragoza 29 de ScUembae de 1853.— 
Miguel Tenorio.

M.C.D. 2022
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Núm. 1031.

Administración principal de Hacienda p'abhca de la pro
vincia de Zaragoza.

I’or ia Dirección general de contrihnciones Directas y 
Estadística le ha sido comunicada en 17 de Agosto último 
la Real orden siguiente.

» Por el Ministerio de Hacienda con fecha 4 de Febre
ro último se dirigió á la Comisión central de liquidación 
y cobranza de atrasos por rentas y contribuciones la Real 
orden siguiente =Ilmo. Sr =El Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al Director general del Tesoro pú
blico lo siguiente =Ilmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina 
de un espediente instruido en este Ministerio con motivo 
de varias comunicaciones dirigidas al mismo por el de la 
Gobernación del Reino encareciendo la necesidad de reinte
grar á los pueblos las mil cuatrocientas veinte y seis acciones 
del Banco Español de San Fernando y un residuo de otra 
importantes en junto dos millones ochocientos cincuenta 
y dos mil cuatrocientos reales nominales pertenecientes á 
ios propio', de los cuales hizo uso el Gobierno en virtud 
de la autorización que le fue concedida por la ley de 9 
de Noviembre de 1837 y que ai efecto se evaloren aque
llos al precio que tenían en la fecha en que se entregaron 
al Tesoro, abonándose ademas el interes lega! desde esta, 
hasta que se realice su pago. En su vista considerando que 
ios pueblos a quienes pertenecian dichas acciones tienen 
derecho al reintegro del valor de las mismas, pues que 
á calidad de verificarlo en su día se declararon propie
dad del Estado por la mencionada ley de 9 de Noviembre 
de 1837; Considerando que el medio propuesto por el 
Ministerio de la Gobernación para la evaluación de aque
llos efectos es el mas equitativo que pueda adoptarse, 
por cuanto ios pueblos quedaron privados de disponer de 
ellos desde el 6 de .Setiembre de 1837 en que á virtud 
de lo determinado en Real orden de 20 de Agosto si
guiente fueron entregados al Tesoro por la suprimida Pa
gaduría de aquel Ministerio; Considerando que el crédito 
que por este concepto ha de resultar á favor de los pue
blos ex de los comprendidos en la ley de 3 de Agosta 
de 18)1, á los cuales no se les hace abono alguno 
de interé<, ni la ley de 9 de Noviembre de 1837, se 
los declaró previamente: Considerando que varios de los 
pueblos acreedores al Tesoro por el valor de sus 
acciones son á la vez deudores al mismo por el 20 por 
100 de propios ir otros conceptos, por cuya razón et 
conveniente establecer ia compensación de estos créditos 
y débitos según lo han solicitado ya algunos Ayuntamien
tos, para que solamente por el líquido que de esta ope-* 
ración resulte se verifique el reintegro que se solicita, v 
teniendo por último presente lo espuesto por esa Dirección 
general en su informe de 19 de Noviembre próximo po— 
sado se ha servido S. M. resolver de conformidad con 
Jo que en en el mismo se propone;=t. ° que están com- 
premlidos en los efectos de la ley de 3 de Agosto de 
1851, los créditos que resulten á favor de los pueblos por 
las acciones del Banco de San Fernando pertenecientes á 
los propios de que hizo uso el Gobierno con arreglo á 
la ley de 9 de Noviembre de 1837:=2. ° que no procede 
el abono del interés legal por el tiempo qoe los pueblos han 
estado en descubierto del valor de las accione», porque ni 
la indicada ley se lo declaró ni se hace tampoco á los de
mas créditos comprendidos en la Deuda del Tesoro;=3. ° 
que estas acciones sean evaloradas ol tipo de noventa y 
cuatro por ciento á que se cotizaron el 3 de Octubre de 
1837 pues que desde el día en que se verificó su entrega 
en el Te'oro hasta aquel no hubo operaciones de dicho» 
efectos:=4. c que por las oficinas del Ministerio de la Go
bernación con presencia de ¡os antecedentes que en ella» 
existen y arreglándose al tipo indicado se ejecute la com
petente liquidación de los espresados créditos eu la forma 
que estimen mas conveniente remitiendo después un tanto 
de dicha liquidación á la Comisión de cobranza de dé
bitos atrasados para que en su consecuencia pueda acordar 
que lo» créditos que en aquellos resulten á favor de los 
pueblos se compensen hasta donde alcancen con lo que 
ellos adeuden por el 20 por 100 de propios ú otros con
ceptos, esceptuándose únicamente los Ayuntamiento» que 
tuvieron ya incoados espedientes en ¡a mencionada Co- 
tuisiot» para la compensación de sus descubiertos con otros 

créditos de loi qne están mondados admitir:=y 5.° que 
después de realizadas las compensaciones á que se refiere 
la disposición anterior, la Comisión de cobranza de dé
bitos atrasados pase nota á la Junta de exámen y reco
nocimiento de la Deuda del Tesoro, en que se esprese 
la cantidad líquida que resolte á favor de cada pueblo 
por el valor de las acciones á fin de que en su vista ex
pida los mandatos correspondientes para la entrega de los 
billetes que determina la ley de 3 de Agosto de 1851.=: 
De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes ezDe la propia orden comunicada por el refe
rido Sr. Ministro lo traslado á V. I. para iguales fineg.s 
Al trasladar á V. S. esta Dirección la preinserta Real orden 
y practicada por la Contabilidad central del Ministerio 
de la Gobernación la liquidación de los créditos á favor 
de los pueblos por las acciones del Banco Español de San 
Temando pertenecientes á lo» propios en conformidad á 
la disposición 4.a de la espresada Real resolución, esta su
perioridad remite á V. S. la de los pueblos pertenecien
tes á esa provincia que están en el caso de gozar del be
neficio de la compensación, para que V. S. instruyendo 
los oportunos espedientes se sujete en un todo á lo pre
venido en la circular de 29 de Julio último justificando 
cumplidamente los estreñios que la misma señala, con su
jeción á las órdenes é instrucciones vigentes, en la parte 
que concierne á los débitos compensables »

V para que llegue á noticia de los Ayuntamieutos in
teresados en el reintegro de que se hace mérito, y puedan 
aprovecharse de las ventajas que se les declara, se inserta 
á continuación la liquidación practicada que dice así.

Dirección general de contribuciones Directas y Esta
dística =Zaragoza.=Liquidacion de lo que con arrreglo á 
la Real orden fecha 4 de Febrero último corresponde á 
los pueblos que se expresan de la provincia de Zaragoza 
por las acciones del Bateo Español de S. Fernando que á cada 
uno pertenecian correspondiente» á sus propios y que se 
declararon propiedad del Estado por la ley de 9 de No
viembre de 1837, á calidad de reintegro.
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Corres
ponde ai 
respecto 

de 94 por 
100.

Aguaron, . . 8 2 16800 15792
Aguilon.............................. 1 400 376
Alagon............................ A 1 8400 7896
Alhama. . . . . . ■ 2 800 752
Ahirba. .. . 2 800 752
Alherite. . . . 1 40< 376
Almonacid de la Sierra. 2 3 5200 4888
Almunia de Doña Gudina 1 2000 1880
Alpartir. '........................ 2 8,00 752
Amhel. . . . 1 400 376
Aniñon................................ 3 6000 5640
A randa. . , 1 2000 1886
Atea. . e # 1 400 376
Ateca. , , 2 4(00 3760
Ainzon. . , , 3 1200 1128
Azuara.. . 2 800 752
Badules. . . 3 1200 1128
Bardallur. . ", 1 400 376
Berrueco. . 1 400 ■ 376
Biel. . '. . . 1 400 376
Bijuesca................................... 1 4 3600 3384
Biota. . ............................ 1 400 376
Bubierca.................................. 3 1200 1128
Bulbuente............................... 3 1200 1128
Cadrete.................................... 1 400 376
Calalorao. . . 3 4 7600 7144
Carenas............................... 9 800 752
Cariñena. . . . 3 6000 5640
Castejon de las Armas. . 4 1600 1504
Borja. . . . 1 2000 1880
Castejon de Valdejasa . 1 4 3600 3384
Casliliscar. . 4 1600 1504
Clares. . . . 1 400 376
Caspe........................................ 1 2000 1880
Codo........................................ 1 2000 1880

M.C.D. 2022



Comunidadde Cahtayud: re 
clamadas corno pertenc- 1 Terror. ’ . . . .

Tiermas............................ 1
4
3

1600
3200

1504
3008cíenles a 1). Ramón La- 

fuente............................
Cosuenda.................................
Las Caerlas............................
Chiprana................................
Cerbera....................................
Daroca....................................
Ejea de los Caballeros. . .
El Burgo................................
Embid de la Ribera. . .
El Fresno................................
Encinacorba. . . .
Erla..........................................
Eser..........................................
E^scatron. . . . . .
Farasdues................................
Farlete.....................................

7 9
4
2

14800
1G00
800

13912
1504
752

Torralva de Calatayud.
Terral villa..........................
Torrijo...............................
Toved..............................

1

4
1
2
2

2000
400

8800
800

1880
376

8272
752

2 800 752 Val de S. Martin. . . 2 800 7521 2 2800 2632 Belcbite................................... 1 i 2400 22563 4 7600 7144 A chila de Ebro..................... 1 2000 1S80
10 20000 18800 Velilla de Giloca. . . . 1 400 376

1
1

400
400

376
376

Villadoz.............................
Villafeliche. . . . 1

1 400
2000

376
1880

4
1 400

8000
376

7520
Villafranca de Ebro. . . . 
Villanueva de la Iluerba.

1
l 4

2000
3600

1880
33844 1600 1504, Villanueva de Giloca. . 2 800 7523 1200 1128 Villar de los Navarros. . 1 2000 1880

1 1 2400 2256 Villarroya de'la Sierra. . 3 1 6400 6016
1 400 376 Vistabella................................ 1 3 3200 3008
2 800 752 Encastillo........................... 1 4 3600 3384Fuendejalon. . . . . .

1' uendetodos...........................
1
2

400
800

376
752

Undues de Lerda. . . .
Urrea de Jalón. . . .

1
1

400
400

376
376Fuentes de Ebro. . . . 1 4 3600 3384 Urries...................................... 1 400 376

2632
Fuentes de Giloca. . . . 1 400 376 Utebo...................................... 1 2 2800Fayon...................................... 1 400 376 Juraba .......................... 3 1200 1128Herrera...................................
Orcajo......................................
Orera.......................................

2 3
3

5200
1200
1200

4888
1128
1128

J arque..................................... 2 800 i 52

3 Total. . . . |
184 2 368.800 346.672Ibdes................................ ...... J 2000 1880

Jaulin......................................
La .Muela................................

2 800 752 Madrid 17 de Agosto de 1853.—- Moreno López. — 
ñaña.4 1600 1504 Zaragoza 17 de Setiembre de 1853.— Cristóbal Pi

Lechon.................................... 2 800 752 Nám 1032
Lécera.....................................
Longares.................................

2 4000 3760 Para dar cumplimiento á una orden de la Dirección ce-
1 3 3200 3008 neral de contribuciones Directas y Estadística, es i ndisnensa—Luesia. ...................................

Luesma..................................
2 800 752 ble que los Ayuntamientos de la provincia remitan á esta
4 1600 1504 Administración en el preciso término de cuatro dias á con-

M agallón................................. 4 1600 1504 lar desde el en que reciban este periódico, una nota arre—Malanquilla............................
Maluenda. . . . .
Manchones. . , , .
Marra eos.................................

1

3
2
2

1200
800

2800

1128
752

2632

glada al modelo que á continuación se estampa de las re* 
clamaciones de agravio que los contribuyen te» hayan pre
sentado á dichas corporaciones por consecuencia de las ope-

4 1600 1504 raciones de evaluación y repartimiento del corriente afin »
Comunidad de Daroca. .
Maella.....................................

5 4 11600 10904 s j resultado; en el concepto de que siendo este un servicio
2 2 4800 4512 urgente espero no den luga r á recuerdos. Zaragoza 20 Se-

Mediana. . . . . 3 1200 1128 liembre de 1853.—Cristóbal Piñana.
Monegrillo.............................. 1 2000 1880
jlZonreal de Ariza. . . .
Monterde. . 1

2

' 2
1
3

800
2400
5200

752
2256
4888

Pueblo de Contribución territoriaL

Montón. . . . . Reclamaciones particulares de agravio que soban nresenfadn
Mores....................................... 1 400 376 en el corneóte ano.
Moros. . . . .
Moyuela. . . . . .

1 4 3600 3384 l>or conlnhugeiUes.
3 1200 1128 Vecinos Hacen-Munebrega. . . . . 2 1 4400 4136 del dados foNavardun. . , . .

Nuévalos..................................
3 1200 1128 pueblo. rasteros
2 800 752 Por agravio en la regulación de utilidades.. ‘>0 1~'

Paracuellos de la Ribera. .
Paslriz......................................
Pedro la....................................

1 4
1
3
1

3600
400

1200
400

3384
376

1128
376

Por error en la aplicación del tipo del 
partimiento...................

Por indebida inclusión en el mismo.

re-
3

. 1
1
1

Peñaflor...................................
Perdiguera..............................
Pina.........................................

1
4

400
1600

376 
1504 

15040

Total. • . 24 9
8 16000 /-Atendidas como justas . 8 3Plasehcia................................. 1 2 2800 2632 ) Desestimadas por infundadas. . 6 2Plenas......................................

Puebla de Alborton. .
Puebla de AlUnden. . .

1 
1

2

2

2800
2000

800
1200
800

8000

2632
1880

5 Hd. por no haberse presentado en tiem
po oportuno. *............................. 10 1

Quinto....................................
Rivas....................................' -
Riela................................. .

Sedaba i .
Salvatierra...............................

4

3
2

1128
752 

7520 
3760
752 

2632

n J . 24
I endientes de resolución en la fecha dees- 

la nota........................................................

' 6 ’

3
2

1
2
2

4000
800

2800

Total igual. . . . 24 
Fecha y firma.

Núm 1033.

9

San Maleo..............................
Sanled......................................
Sa hiñan....................................
Séstago. . . . . . .
Sos............................................
fabuenca................................
Larazona. . . . . .1
La usté....................................... 1

2
3
4
1 
^1

4I

800 752 Ignorándose el paradero de D [uan Gardeta,

1

ioi

1200 
1600 
2400 
1600

800 
H6OO1 
20000;

1128
1504
2256
1504

752 
10904 
18800

nado de ejecución nombrado por esta oficina en 31 de 
Marzo de este año, contra los contribuyentes morosos de 
los pueblos de Sos, Luesia, Sádava y Uncastillo, se hace 
saber por medio de este periódico oficial, para que lle
gando á noticia del citado Gardeta, se presente inmedia
tamente en esta Administración; pues en caso contrario la 
parará el perjuicio que haya lugar. Zaragoza 21 de Setiem-
ore de iDOd.^Lristobal Piñana.

M.C.D. 2022



Níun 1034, 
Cumpliendo esta Administración con lo mandado en el

srr. 28 de la Real instrucción de 20 de Diciembre de
1847, nace saber a los pueblos de la provincia, que el 
A y untamiento de Codo ha promovido e‘pedieote de in
demniza - ion por calamidad de apedreo sutrida en el cor
riente año, pierias las justihcaciones dispueftas en la Sec
ción 2 a de ¡a referida instrucción, v cuyas pérdidas según 
in,an¡hesta son las sigui--nte1 —12 121 cántaros de vino— 
bOl) arrobas de aceite =500 Cuhic.es de panizo.—'i 2( 00 rs.
vn. de frutas y hortalizas. 

En ‘ti consecuencia y coi iforme á lo prevenido en el estado
art. 28 de la mencionada instrucción, los pueblos restantes
de la provincia, y en particular los mas limítrofes, que 
tengan que esponer alguna cosí) acerca de la certeza, ine- 
sactitud ó falta de verdad del hecho> en el todo, ó parte, 
se servirán manifestarlo a la Administración en el preciso 
término de diez dith; teniendo entendido que el perdón 
que recInmKo, y que prncedflen el caso que resultare acree
dor a é, hi de cubrirte recargándolo propoiciouahnente
sobre los cupo* de los referidos pueblos en los repartos para 

" ' ófdfn deel año de ISM, ‘rgnn ít dispone en la Real 
11 de Abril de 1852 Zaragoza 21 de Setiembre 
Cristóbal Piñona.

Nám. 1035

de 1853 =:

próximo á
Gobierno de provincia —Falencia.

En el primer Domingo d l mes de Noviembre , 
las tres de su tarde tendrá lugar en este Gobierno la subas
ta del Boletín oficial de la provincia para el «ño venidero 
de 1854 con arreglo alas II ea les órdenes de 3 de Setiembre 
de 1846 V 27 tic Octubre del año último.

Lo que he acordado se ti.únete al público á fm de que 
las personas que quieran enterarse en la indicada licitación 
puédan dirigir sus proposiciones por el correo á este Go
bierno de provincia, ó bien rleposilmlas en el buzón que 
desde 1.® de Octubre inmediato se halbuá colocado en la 
portería del mismo Gobierno. Palencut 14 de Setiembre de 
1853.—Bernardo Rodríguez.

Aúm. 1036. 
Administración Diocesana de Zaragoza.

En fines del presente mes de Setiembre, vence el plazo 
reñalado para el pagoda la limosna de (buzada de la ac
tual predicación de 1853: en ‘U cous-cuencia, espera la 
Admistracion, que los ay untamientos conuitucionales Je los 
pueblos de este arzobispado se apresuraran a saibfacerla 
basta mediados del inmediato Octubre a mas tarda-, evi
tándola el disgusto de tener que emplear contra los mo
rosos lo* medios ejecutivos vue tos a $U disposición. Zi- 
ragoza 21) de Setiembre de 1853 Ícente Ribera.

Núm. 1637.
NOTA de las entradas y salidas del correo que va á Tolosa

versa.
Snlidas.

y del de Madrid á t^alaluña y vice
Entradas.

Madrid diariamente a Ias1?¿dela noche.
Barvelona id. á las K ¿ de ídem.
Tolosa id. alas 9 de Ídem.

A las 11 ¿ le la noche. 
A la 'ie la mañana. 
A las de ídem.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1853.-Felipe Vázquez Queipo

PARTF NO OFICIAL.
I,a Junta (hrretira de la Soriedhd «miera Union y Constan

cia , wrá ú pública licnticiun la (-mnimon c introducción por 
los 'malacates , de los minerales, ".afras ij demás que ocurra en 
lamina Ménsula do su propádad. en los lér minos do Cafceua, 
bajo el pliego de comí friones que. estará de rmiiu/tcslo en la udim- 
nistracion de dicha mina , eu casa de /* Juan í-nmeisco Sun 
Juan, calle del Temple en Zorugoia; y en la Mcrelaim. de. la 
Junta 'de esta ciudad. Lay personas que deseen interesarse con
currirán el Domingo 2 dei próximo Octubre á las di^ de. su 
luuñaua á la casa habitación de su Vice- Pi csidentc cuar de S.in 
rjorcu«lo número 12, domh- se tranzará á furor del mas ven- 
tujoso postor ‘CalaUiyud 14 de. S-hembre de 1853 — D de 
lu J I) . Alejandc0 Hamirez , Secretario. ,

Las confutas de medicina, firmada y •üeUrbm-
TÍa dd pueblo de P isIt iz. se hallan vacantes a partido 
abierto, que duran principia desde el di i 30 del corriente 
en adelante, n ivirtiend) qie U cacante de medicina, lo es 
ñor tuledmiento d l que h t>btenia, i l.i de farmacia, ha- 
\e akunos años que n > ha residido en el pueblo. Los señores, 
yroémres qm gusten interesarse , podrán presentarse en Li 
veümtad y arreglarse Can Ls vednos moradores, se¿un se 

cumie n¿an.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Alfajarin, 
previa la autorización superior, sacará a pública subasta los 
dias 21 y 28 del actual á las diez de la mañana en sus 
casas consistoriales, el arriendo de las yerbas del acam
po de Santa Cruz, perteneciente a sus propios, tasadas en 
800 r$. vn., v cu>o producto ha sito en el último quin
quenio el de 1105 r$ vn.=El de la yerba $ d.bre de los 
prados de la balsa y campillos, tasada en 100 rs. -un., 
siendo su producto en el último quinquenio 8b is —) el del 
junco de los prados rejeri ios, ‘cuya tasación li de tors. 
vn. su producto en el ultimo quinquenio 39 rs. vn. DL 
ihos arriendes se harán separadamente, y Ls pliegos de con
dú iones estarán de mamjiiSto en la sei retaría de la cor
poración para el que quiera enterarse.

Las verbas y pasturas de la par dina nueva, las denomi
nadas de la túbld y del pico castillo, pertenecier.t.s á los 
propios de la villa de Me ido de (r alLqo, sacaran á pu
blica subasta en armidainiento, bajo ti tipo de sus tasa- 
tiones v con arreglo á los pliegos de condiciones aproba
dos por la superb' id id1, el que neceiitare' de ellas acudi
rá los di.is 21 1 28 del mes actual á la- diez de su ma- 
iídna LisiaUMoniiUoibih's de la minni donde serán 
adjudicadas sucesivamente por la municipalidad en jaVOf 
del mejor lie dador ó dv tt adore $ .

con autorización del Excm--- V Crobemador de la pro
vincia el apuntamiento constituíiona! de Leciñena, ha de
clarado á partido abierto las contratas de profesores de 
medicina, cirugía v veterinaria del mismo Lo que se anun
cia en este perió iico para noticia ae los projesor. s que gus
ten fijar su residencia en dicho pueblo A egercer sus pro- 
jesiones. .
" El apuntamiento i junta pericial de la villa de Epilfl» 
hace saber por medio del presente anuncio á los hacenda
dos forasteros de la misma, que por todo lo que resta del 
presente mes de Setiembre, piesputen en la secretaria de 
dicha corporación la relación de las alteraciones ó trasla
ciones de dominio de sus respectivas fincas ó de cualquie
ra otro acoutedmiento que hubiesen sujddo^ pues pasado 
dicho plazo les parara el perjuicio consiguiente en c/ re- 
partiniiento d* euntvibucion territorial respectiva al año vi
lmente de 1854, previniéndoles al mismo tiempo nombren 
persona autori/ada para que verifiquen el pago trimestral 
de aquella y los demás que les competa, en los términos 
y épocas marcadas por la ley.
' La conduta de boticario de la villa de Gaste!ser as , en 
el partido de Alcañu se hallará vacante el dio 29 del ac
tual Setiembre por dimisión del que l.t obtenir, su dotación 
es de seis mil rs vn anuales, pagados por el ajuntamiento 
en tres tercios y casa franca: los aspirantes didgirán a es
ta Alcaldía sus solicitudes con relación deméritos literarios 
hasta el día 15 del próximo Octubre en que se proveerá.

En los dias 21 ) 28 del presente mes de Setiembre ten
drá lugar el arriendó de los campos del lugar del pue
blo -fe Agón, bajo los pactos aprobados por el Ex.mo. Sr. 
Cjoblrnador de esta provincia: las personas que deseen 
interesarse en dicho arriendo podran personarse en las ca
sas consistoriales del mismo en los dias citados a las nueve 
huras de sus mañanas respectivas.

El .^untamiento de Last.j-ni de V aldejasa, previa la 
auto-i-acion superior , arrendará en subasto publico, en dos 
remates que se efectuaran en los dias 25 del mes actual y 
2 d: Oitubtc sigidc’nte, Id posada publica, los dos locales de 
vedería de carnes, y el arvitrio del derecho de pesos y me
didas, correspondii-utes á los propios del mismo , para el 
año próximo de 1854, bajo los paltos aprobados al inten
to, y tiposrfspectivos, de 1652 rs. 290 rí.=183 rj.~270rj.: 
lo 'cual se anuncia para inteligencia de bsltcttadores.

Con la competente autorización del Eximo. Sr. gober
nador de esta provincia, el apuntamiento construí toal del 
lugar de Cosuenda sacará á pública subasta en b.j dias 
26 y 30 del actual y hora de las once de su mañana, por 
tiempo de un año, Us aguas de regar f^tenei lentes a los 
propios ael mismo, sobre la cantidad de á-W rs. que 
han producido en el último quinquenio, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la secretaria de di
cha corporación.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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